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SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA 
GUAJIRA. Veintinueve (29) de mayo de dos mil veintidós (2023).  En la fecha paso al 
despacho del señor Juez, el Proceso Ordinario laboral de ALEXIS MERCEDES IBARRA 
GUERRA CONTRA SOCIEDAD MÉDICA CLÍNICA RIOHACHA y/o NUEVA CLÍNICA 
RIOHACHA, informando que se encuentra vencido el término para que la parte 
demandante, subsanará los defectos advertidos en auto que antecede y esta guardó 
silencio, encontrándose pendiente a su rechazo. Sírvase proveer. 
  
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL.  
Secretario  
  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA.  

  
 

Auto Interlocutorio. No.0217  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se observa dentro del expediente 
que la parte demandante no subsanó dentro del término legal los defectos advertidos en 
auto de fecha de 17 de mayo de 2023, el cual fue notificado el 18 de mayo del mismo año, 
por tanto, debe rechazarse la demanda. 
 
Por lo brevemente expuesto, este despacho judicial, 
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda ordinaria de la referencia, por las razones expuestas 
en la parte motiva de esta provisto. 
 
SEGUNDO: Archívese el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera 
digital. 

 

 
 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
035 del 30 de mayo de 2023, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 

Ref.: 
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:             ALEXIS MERCEDES IBARRA GUERRA 
DEMANDADOS:               SOCIEDAD MÉDICA CLÍNICA RIOHACHA y/o NUEVA CLÍNICA 
RIOHACHA 
RADICADO:                    44-001-31-05-001-2023-00069-00 
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SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - 
LA GUAJIRA. Veintiséis (26) de mayo del año dos mil veintitrés (2023). En la fecha paso 
al Despacho de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral del asunto, informándole 
que fue recibido del Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Riohacha, Sala de 
decisión Civil-Familia-Laboral, luego de haberse surtido de manera conjunto el recurso de 
apelación y el grado jurisdiccional de consulta contra la sentencia de fecha 25 de agosto 
de 2022, mediante el cual se confirmó la sentencia proferida por este despacho judicial.  
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL.- 
Secretario 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA.  
 
Riohacha, veintinueve (29) de mayo del año dos mil veintitrés (2023). 
 

Auto de sustanciación No 0328. 
 

REFERENCIA:  
CLASE DE PROCESO.         Ordinario Laboral 
DEMANDANTE.                    JAMES AMAYA FONTALVO    
DEMANDADO.                       PORVENIR Y COLPENSIONES 
RADICADO                            No. 44001-31-05-001-2021-00251-00 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, luego de observar lo resuelto en 
sentencia de fecha del 14 de abril del 2023, proferida por el Honorable Tribunal Superior 
del Distrito de Riohacha, Sala Civil Familia Laboral, esta agencia judicial, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Riohacha, Sala de decisión CIVIL-FAMILIA-LABORAL, en providencia 
de fecha 14 de abril del 2023 , mediante el cual se confirmó la sentencia proferida por 
esta agencia judicial el 25 de agosto del 2022 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez 
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera 
digital. 

 
 

  
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
035 del 30 de mayo de 2023, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home
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SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA 
GUAJIRA. Veintinueve (29) de mayo del año dos mil veintitrés (2023). En la fecha paso al 
Despacho de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral de la referencia, informando que, 
nos correspondió por reparto del 11 de agosto de 2022, por lo que es menester decidir 
sobre la admisión de la demanda. Lo anterior para lo de su cargo. Sírvase proveer.   
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL.  
Secretario  
  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA.  
  
Riohacha, veintinueve (29) de mayo del año dos mil veintitrés (2023).  
  

Auto interlocutorio No.0218 
  

REFERENCIA:  
CLASE:                Proceso Ordinario Laboral. 
DEMANDANTE:   ROSA FERNANDA VEGA OROZCO 
DEMANDADO:     BANCO DAVIVIENDA S.A 
RADICADO           No. 440013105001-2022-000158-00.  

  
Secretaría da cuenta de la demanda ordinaria laboral de la referencia, por lo que 
corresponde, revisar si la misma reúne los requisitos señalados en los artículos 25 y 26 del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, y según las reglas establecidas en 
la ley 2213 de 2022, aplicable a este tipo de procesos, por haberse aportado evidencias 
para lograr las notificaciones de este auto y de la demanda a la demandada por medio 
digital, así como evidencia de remisión, y por ser competente en razón de la cuantía, se 
admitirá la demanda. 
 
En mérito de lo brevemente expuesto el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Riohacha, 
   

RESUELVE,  
  

PRIMERO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral promovida por la señora ROSA 
FERNANDA VEGA OROZCO contra BANCO DAVIVIENDA S.A, désele el trámite previsto 
en la ley 1149 de 2007, para un proceso ordinario laboral de primera instancia. 
  
SEGUNDO NOTIFICAR el auto admisorio de la demanda, junto con la copia digital de la 
demanda y sus anexos, para mayor ilustración, a la parte BANCO DAVIVIENDA S.A, al 
email notificacionesjudiciales@davivienda.com comunicado en el que se les dará 
conocimiento de la existencia del proceso, su naturaleza, la fecha de este auto admisorio 
de la demanda, lo cual se realizará a través del TYBA o del email institucional del despacho, 
indicándole que la notificación se entenderá realizada dos (2) días hábiles siguientes al 
envío del mensaje de datos, de conformidad con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, por 
lo que deberá contestar la demanda en el término legal, so pena de las consecuencias 
procesales. 
  
Por favor indicar la radicación de la referencia al momento de enviar documentación alguna, 
igualmente, deberá enviarla electrónicamente al correo 
electrónico  j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co, en documento PDF, dentro del horario judicial 
de 8:00 am a 12:00 m y de 1:00 pm a 5:00 pm, de lunes a viernes). Cualquier información recibida 
fuera de estos horarios se radicará el día hábil siguiente.   
  

 
TERCERO: TENGASE al doctor ANDRES FELICIANO FUENTES LACOUTURE con CC. 
1.122.407.542 y T.P 264.170 de la C.S de la J, como apoderado judicial de la señora  ROSA 
FERNANDA VEGA OROZCO. 
 
 

mailto:notificacionesjudiciales@davivienda.com
mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co,
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CUARTO: Se advierte que los documentos solicitados por la parte demandante en la 
demanda, las cuales se encuentra en poder de la entidad demandada, deberán ser 
aportados con la contestación de la demanda, so pena de la inadmisión de la contestación 
de la demanda. 
 
QUINTO: TÉNGASE para efectos de notificación a la parte demandante y su apoderado 
los correos electrónicos Rosavega15@hotmail.com  y andresfuentesla@gmail.com   
respectivamente.  

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera 
digital. 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
035 del 30 de mayo de 2023, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 

mailto:Rosavega15@hotmail.com
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SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - 
LA GUAJIRA. Diecinueve (19) de mayo del año dos mil veintitrés (2023). En la fecha 
paso al Despacho de la señora Juez la demanda de la referencia, dando cuenta que la 
demanda BIG GROUP SALINAS COLOMBIA SAS EN LIQUIDACION, fue notificada en 
la fecha del 11 de mayo de 2022 y está no contestó la demanda, dentro del término legal, 
según se desprende de la constancia adjunta al plenario. Lo anterior para lo de su cargo. 
Sírvase proveer.  
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. - 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA GUAJIRA 

 
Riohacha, veintinueve (29) de mayo del año dos mil veintitrés (2023). 
 

Auto de sustanciación No.0317 
 

Ref.:  
CLASE DE PROCESO:     ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:                JAIRO ROA MOTA 
DEMANDADOS:               BIG GROUP SALINAS COLOMBIA SAS EN LIQUIDACION 
RADICADO:                     44-001-31-05-001-2022-00052-00. 

 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho encuentra que la demandada BIG 
GROUP SALINAS COLOMBIA SAS EN LIQUIDACION fue notificada en debida forma y 
no fue contestada la demanda, por lo que se tendrá por no contestada y se tendrá como 
indicio grave, y se aplicará las consecuencias procesales prescritas en el parágrafo 2 del 
artículo 31 del Código Procesal del Trabajo. Por lo anterior, esta agencia judicial,  
 

RESUELVE, 
 
PRIMERO: TENER POR NO CONTESTADA LA DEMANDA, por parte BIG GROUP SA-
LINAS COLOMBIA SAS EN LIQUIDACION en consecuencia, de ello, se tendrá como 
indicio grave en contra de ella. 
 
SEGUNDO: SEÑALAR el día lunes dos (2) de octubre del año dos mil veintitrés 
(2023), a las dos de la tarde  (2:00 p.m.), como fecha para la realización de la audiencia 
de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto 
de pruebas.  
 
Las partes y sus apoderados deberán estar atentos y realizar la conexión a la audiencia 
en la fecha y hora señalada, según el link que le sea enviado a su email, so pena de las 
consecuencias procesales de la inasistencia. 
 
IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo MICROSOFT 
TEAMS. En el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se comunica-
rá previamente a las partes. Se les sugiere a los apoderados y demás partes procesales, conectar-
se con no menos de quince (15) minutos de anticipación, en caso de presentar inconvenientes por 
favor comunicarle al despacho de inmediato. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO   

La Juez 
 

No se pudo firmar electrónicamente, por lo que se hace de manera virtual. 
 
 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 
 
La presente providencia se notifica por estado No. 
035 del 30 de mayo de 2023, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - 
LA GUAJIRA. Diecinueve (19) de mayo del año dos mil veintitrés (2023). En la fecha 
paso al Despacho de la señora Juez la demanda de la referencia, dando cuenta que la 
demanda BIG GROUP SALINAS COLOMBIA SAS EN LIQUIDACION, fue notificada en 
la fecha del 11 de mayo de 2022 y está no contestó la demanda, dentro del término legal, 
según se desprende de la constancia adjunta al plenario. Lo anterior para lo de su cargo. 
Sírvase proveer.  
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. - 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA GUAJIRA 

 
Riohacha, veintinueve (29) de mayo del año dos mil veintitrés (2023). 
 

Auto de sustanciación No. 0318 
 

Ref.:  
CLASE DE PROCESO:     ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:                 ISIDRO AGUILAR BRUGES 
DEMANDADOS:                BIG GROUP SALINAS COLOMBIA SAS EN LIQUIDACION 
RADICADO:                       44-001-31-05-001-2022-00053-00. 

 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho encuentra que la demandada BIG 
GROUP SALINAS COLOMBIA SAS EN LIQUIDACION fue notificada en debida forma y 
no fue contestada la demanda, por lo que se tendrá por no contestada y se tendrá como 
indicio grave, y se aplicará las consecuencias procesales prescritas en el parágrafo 2 del 
artículo 31 del Código Procesal del Trabajo. Por lo anterior, esta agencia judicial,  
 

RESUELVE, 
 
PRIMERO: TENER POR NO CONTESTADA LA DEMANDA, por parte BIG GROUP SA-
LINAS COLOMBIA SAS EN LIQUIDACION en consecuencia, de ello, se tendrá como 
indicio grave en contra de ella. 
 
SEGUNDO: SEÑALAR el día lunes dos (2) de octubre del año dos mil veintitrés 
(2023), a las dos y media de la tarde (2:30 p.m.), como fecha para la realización de la 
audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del liti-
gio y decreto de pruebas.  
 
Las partes y sus apoderados deberán estar atentos y realizar la conexión a la audiencia 
en la fecha y hora señalada, según el link que le sea enviado a su email, so pena de las 
consecuencias procesales de la inasistencia. 
 
IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo MICROSOFT 
TEAMS. En el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se comunica-
rá previamente a las partes. Se les sugiere a los apoderados y demás partes procesales, conectar-
se con no menos de quince (15) minutos de anticipación, en caso de presentar inconvenientes por 
favor comunicarle al despacho de inmediato. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO   

La Juez 
 

No se pudo firmar electrónicamente, por lo que se hace de manera virtual. 
 
 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co
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estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 

Celular: 312-7765842 
Riohacha – La Guajira. 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 
 
La presente providencia se notifica por estado No. 
035 del 30 de mayo de 2023, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micrositio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 

Celular: 312-7765842 
Riohacha – La Guajira. 

SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - 
LA GUAJIRA. Diecinueve (19) de mayo del año dos mil veintitrés (2023). En la fecha 
paso al Despacho de la señora Juez la demanda de la referencia, dando cuenta que la 
demanda BIG GROUP SALINAS COLOMBIA SAS EN LIQUIDACION, fue notificada en 
la fecha del 11 de mayo de 2022 y está no contestó la demanda, dentro del término legal, 
según se desprende de la constancia adjunta al plenario. Lo anterior para lo de su cargo. 
Sírvase proveer.  
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. - 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA GUAJIRA 

 
Riohacha, veintinueve (29) de mayo del año dos mil veintitrés (2023). 
 

Auto de sustanciación No.0319 
 

Ref.:  
CLASE DE PROCESO:     ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:                HERNN EPIAYÚ 
DEMANDADOS:               BIG GROUP SALINAS COLOMBIA SAS EN LIQUIDACION 
RADICADO:                     44-001-31-05-001-2022-00054-00. 

 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho encuentra que la demandada BIG 
GROUP SALINAS COLOMBIA SAS EN LIQUIDACION fue notificada en debida forma y 
no fue contestada la demanda, por lo que se tendrá por no contestada y se tendrá como 
indicio grave, y se aplicará las consecuencias procesales prescritas en el parágrafo 2 del 
artículo 31 del Código Procesal del Trabajo. Por lo anterior, esta agencia judicial,  
 

RESUELVE, 
 
PRIMERO: TENER POR NO CONTESTADA LA DEMANDA, por parte BIG GROUP SA-
LINAS COLOMBIA SAS EN LIQUIDACION en consecuencia, de ello, se tendrá como 
indicio grave en contra de ella. 
 
SEGUNDO: SEÑALAR el día lunes (2) de octubre del año dos mil veintitrés (2023), a 
las tres de la tarde (3:00 p.m.), como fecha para la realización de la audiencia de conci-
liación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de 
pruebas.  
 
Las partes y sus apoderados deberán estar atentos y realizar la conexión a la audiencia 
en la fecha y hora señalada, según el link que le sea enviado a su email, so pena de las 
consecuencias procesales de la inasistencia. 
 
IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo MICROSOFT 
TEAMS. En el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se comunica-
rá previamente a las partes. Se les sugiere a los apoderados y demás partes procesales, conectar-
se con no menos de quince (15) minutos de anticipación, en caso de presentar inconvenientes por 
favor comunicarle al despacho de inmediato. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO   

La Juez 
 

No se pudo firmar electrónicamente, por lo que se hace de manera virtual. 
 
 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Celular: 312-7765842 
Riohacha – La Guajira. 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 
 
La presente providencia se notifica por estado No. 
035 del 30 de mayo de 2023, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micrositio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 

Celular: 312-7765842 
Riohacha – La Guajira. 

SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - 
LA GUAJIRA. Diecinueve (19) de mayo del año dos mil veintitrés (2023). En la fecha 
paso al Despacho de la señora Juez la demanda de la referencia, dando cuenta que la 
demanda BIG GROUP SALINAS COLOMBIA SAS EN LIQUIDACION, fue notificada en 
la fecha del 09 de junio de 2022 y está no contestó la demanda, dentro del término legal, 
según se desprende de la constancia adjunta al plenario. Lo anterior para lo de su cargo. 
Sírvase proveer.  
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. - 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA GUAJIRA 

 
Riohacha, veintinueve (29) de mayo del año dos mil veintitrés (2023). 
 

Auto de sustanciación No.0328 
 

Ref.:  
CLASE DE PROCESO:     ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:                GABRIEL ANDRES BARROS URIANA 
DEMANDADOS:               BIG GROUP SALINAS COLOMBIA SAS EN LIQUIDACION 
RADICADO:                     44-001-31-05-001-2022-00071-00. 

 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho encuentra que la demandada BIG 
GROUP SALINAS COLOMBIA SAS EN LIQUIDACION fue notificada en debida forma y 
no fue contestada la demanda, por lo que se tendrá por no contestada y se tendrá como 
indicio grave, y se aplicará las consecuencias procesales prescritas en el parágrafo 2 del 
artículo 31 del Código Procesal del Trabajo. Por lo anterior, esta agencia judicial,  
 

RESUELVE, 
 
PRIMERO: TENER POR NO CONTESTADA LA DEMANDA, por parte BIG GROUP SA-
LINAS COLOMBIA SAS EN LIQUIDACION en consecuencia, de ello, se tendrá como 
indicio grave en contra de ella. 
 
SEGUNDO: SEÑALAR el día viernes seis (6) de octubre del año dos mil veintitrés 
(2023), a las diez y media de la mañana (10:30 a.m.) como fecha para la realización de 
la audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del 
litigio y decreto de pruebas.  
 
Las partes y sus apoderados deberán estar atentos y realizar la conexión a la audiencia 
en la fecha y hora señalada, según el link que le sea enviado a su email, so pena de las 
consecuencias procesales de la inasistencia. 
 
IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo MICROSOFT 
TEAMS. En el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se comunica-
rá previamente a las partes. Se les sugiere a los apoderados y demás partes procesales, conectar-
se con no menos de quince (15) minutos de anticipación, en caso de presentar inconvenientes por 
favor comunicarle al despacho de inmediato. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO   

La Juez 
 

No se pudo firmar electrónicamente, por lo que se hace de manera virtual. 
 
 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micrositio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 

Celular: 312-7765842 
Riohacha – La Guajira. 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 
 
La presente providencia se notifica por estado No. 
035 del 30 de mayo de 2023, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micrositio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 

Celular: 312-7765842 
Riohacha – La Guajira. 

SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - 
LA GUAJIRA. Diecinueve (19) de mayo del año dos mil veintitrés (2023). En la fecha 
paso al Despacho de la señora Juez la demanda de la referencia, dando cuenta que la 
demanda BIG GROUP SALINAS COLOMBIA SAS EN LIQUIDACION, fue notificada en 
la fecha del 26 de mayo de 2022 y está no contestó la demanda, dentro del término legal, 
según se desprende de la constancia adjunta al plenario. Lo anterior para lo de su cargo. 
Sírvase proveer.  
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. - 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA GUAJIRA 

 
Riohacha, veintinueve (29) de mayo del año dos mil veintitrés (2023). 
 

Auto de sustanciación No.0321 
 

Ref.:  
CLASE DE PROCESO:     ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:                MANUEL DEL CRISTO VIANA HERNANDEZ 
DEMANDADOS:               BIG GROUP SALINAS COLOMBIA SAS EN LIQUIDACION 
RADICADO:                     44-001-31-05-001-2022-00060-00. 

 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho encuentra que la demandada BIG 
GROUP SALINAS COLOMBIA SAS EN LIQUIDACION fue notificada en debida forma y 
no fue contestada la demanda, por lo que se tendrá por no contestada y se tendrá como 
indicio grave, y se aplicará las consecuencias procesales prescritas en el parágrafo 2 del 
artículo 31 del Código Procesal del Trabajo. Por lo anterior, esta agencia judicial,  
 

RESUELVE, 
 
PRIMERO: TENER POR NO CONTESTADA LA DEMANDA, por parte BIG GROUP SA-
LINAS COLOMBIA SAS EN LIQUIDACION en consecuencia, de ello, se tendrá como 
indicio grave en contra de ella. 
 
SEGUNDO: SEÑALAR el día miércoles cuatro (4) de octubre del año dos mil veinti-
trés (2023), a las nueve de la mañana (9:00 a.m.), como fecha para la realización de la 
audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del liti-
gio y decreto de pruebas.  
 
Las partes y sus apoderados deberán estar atentos y realizar la conexión a la audiencia 
en la fecha y hora señalada, según el link que le sea enviado a su email, so pena de las 
consecuencias procesales de la inasistencia. 
 
IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo MICROSOFT 
TEAMS. En el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se comunica-
rá previamente a las partes. Se les sugiere a los apoderados y demás partes procesales, conectar-
se con no menos de quince (15) minutos de anticipación, en caso de presentar inconvenientes por 
favor comunicarle al despacho de inmediato. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO   

La Juez 
 

No se pudo firmar electrónicamente, por lo que se hace de manera virtual. 
 
 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micrositio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 

Celular: 312-7765842 
Riohacha – La Guajira. 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 
 
La presente providencia se notifica por estado No. 
035 del 30 de abril de 2023, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micrositio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 

Celular: 312-7765842 
Riohacha – La Guajira. 

SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - 
LA GUAJIRA. Diecinueve (11) de mayo del año dos mil veintitrés (2023). En la fecha 
paso al Despacho de la señora Juez la demanda de la referencia, dando cuenta que la 
demanda BIG GROUP SALINAS COLOMBIA SAS EN LIQUIDACION, fue notificada en 
la fecha del 26 de mayo de 2022 y está no contestó la demanda, dentro del término legal, 
según se desprende de la constancia adjunta al plenario. Lo anterior para lo de su cargo. 
Sírvase proveer.  
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. - 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA GUAJIRA 

 
Riohacha, veintinueve (29) de mayo del año dos mil veintitrés (2023). 
 

Auto de sustanciación No.320 
 

Ref.:  
CLASE DE PROCESO:     ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:                MANUEL ORTEGA JIMENEZ 
DEMANDADOS:               BIG GROUP SALINAS COLOMBIA SAS EN LIQUIDACION 
RADICADO:                     44-001-31-05-001-2022-00059-00. 

 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho encuentra que la demandada BIG 
GROUP SALINAS COLOMBIA SAS EN LIQUIDACION fue notificada en debida forma y 
no fue contestada la demanda, por lo que se tendrá por no contestada y se tendrá como 
indicio grave, y se aplicará las consecuencias procesales prescritas en el parágrafo 2 del 
artículo 31 del Código Procesal del Trabajo. Por lo anterior, esta agencia judicial,  
 

RESUELVE, 
 
PRIMERO: TENER POR NO CONTESTADA LA DEMANDA, por parte BIG GROUP SA-
LINAS COLOMBIA SAS EN LIQUIDACION en consecuencia, de ello, se tendrá como 
indicio grave en contra de ella. 
 
SEGUNDO: SEÑALAR el día lunes dos (2) de octubre del año dos mil veintitrés 
(2023), a las tres y media de la tarde (3:30 p.m.), como fecha para la realización de la 
audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del liti-
gio y decreto de pruebas.  
 
Las partes y sus apoderados deberán estar atentos y realizar la conexión a la audiencia 
en la fecha y hora señalada, según el link que le sea enviado a su email, so pena de las 
consecuencias procesales de la inasistencia. 
 
IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo MICROSOFT 
TEAMS. En el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se comunica-
rá previamente a las partes. Se les sugiere a los apoderados y demás partes procesales, conectar-
se con no menos de quince (15) minutos de anticipación, en caso de presentar inconvenientes por 
favor comunicarle al despacho de inmediato. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO   

La Juez 
 

No se pudo firmar electrónicamente, por lo que se hace de manera virtual. 
 
 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micrositio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 

Celular: 312-7765842 
Riohacha – La Guajira. 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 
 
La presente providencia se notifica por estado No. 
035 del 30 de mayo de 2023, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micrositio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 

Celular: 312-7765842 
Riohacha – La Guajira. 

SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - 
LA GUAJIRA. Diecinueve (19) de mayo del año dos mil veintitrés (2023). En la fecha 
paso al Despacho de la señora Juez la demanda de la referencia, dando cuenta que la 
demanda BIG GROUP SALINAS COLOMBIA SAS EN LIQUIDACION, fue notificada en 
la fecha del 09 de junio de 2022 y está no contestó la demanda, dentro del término legal, 
según se desprende de la constancia adjunta al plenario. Lo anterior para lo de su cargo. 
Sírvase proveer.  
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. - 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA GUAJIRA 

 
Riohacha, veintinueve (29) de mayo del año dos mil veintitrés (2023). 
 

Auto de sustanciación No.0327 
 

Ref.:  
CLASE DE PROCESO:     ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:                VENANCIO URIANA 
DEMANDADOS:               BIG GROUP SALINAS COLOMBIA SAS EN LIQUIDACION 
RADICADO:                     44-001-31-05-001-2022-00070-00. 

 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho encuentra que la demandada BIG 
GROUP SALINAS COLOMBIA SAS EN LIQUIDACION fue notificada en debida forma y 
no fue contestada la demanda, por lo que se tendrá por no contestada y se tendrá como 
indicio grave, y se aplicará las consecuencias procesales prescritas en el parágrafo 2 del 
artículo 31 del Código Procesal del Trabajo. Por lo anterior, esta agencia judicial,  
 

RESUELVE, 
 
PRIMERO: TENER POR NO CONTESTADA LA DEMANDA, por parte BIG GROUP SA-
LINAS COLOMBIA SAS EN LIQUIDACION en consecuencia, de ello, se tendrá como 
indicio grave en contra de ella. 
 
SEGUNDO: SEÑALAR el día viernes seis (6) de octubre del año dos mil veintitrés 
(2023), a las diez de la mañana (10:00 a.m.), como fecha para la realización de la au-
diencia de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y 
decreto de pruebas.  
 
Las partes y sus apoderados deberán estar atentos y realizar la conexión a la audiencia 
en la fecha y hora señalada, según el link que le sea enviado a su email, so pena de las 
consecuencias procesales de la inasistencia. 
 
IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo MICROSOFT 
TEAMS. En el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se comunica-
rá previamente a las partes. Se les sugiere a los apoderados y demás partes procesales, conectar-
se con no menos de quince (15) minutos de anticipación, en caso de presentar inconvenientes por 
favor comunicarle al despacho de inmediato. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO   

La Juez 
 

No se pudo firmar electrónicamente, por lo que se hace de manera virtual. 
 
 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micrositio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 

Celular: 312-7765842 
Riohacha – La Guajira. 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 
 
La presente providencia se notifica por estado No. 
035 del 30 de mayo de 2023, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micrositio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 

Celular: 312-7765842 
Riohacha – La Guajira. 

SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - 
LA GUAJIRA. Diecinueve (19) de mayo del año dos mil veintitrés (2023). En la fecha 
paso al Despacho de la señora Juez la demanda de la referencia, dando cuenta que la 
demanda BIG GROUP SALINAS COLOMBIA SAS EN LIQUIDACION, fue notificada en 
la fecha del 26 de mayo de 2022 y está no contestó la demanda, dentro del término legal, 
según se desprende de la constancia adjunta al plenario. Lo anterior para lo de su cargo. 
Sírvase proveer.  
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. - 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA GUAJIRA 

 
Riohacha, veintinueve (29) de mayo del año dos mil veintitrés (2023). 
 

Auto de sustanciación No.0325 
 

Ref.:  
CLASE DE PROCESO:     ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:                RAFAEL DE JESUS ROSADO CASTILLO 
DEMANDADOS:               BIG GROUP SALINAS COLOMBIA SAS EN LIQUIDACION 
RADICADO:                     44-001-31-05-001-2022-00064-00. 

 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho encuentra que la demandada BIG 
GROUP SALINAS COLOMBIA SAS EN LIQUIDACION fue notificada en debida forma y 
no fue contestada la demanda, por lo que se tendrá por no contestada y se tendrá como 
indicio grave, y se aplicará las consecuencias procesales prescritas en el parágrafo 2 del 
artículo 31 del Código Procesal del Trabajo. Por lo anterior, esta agencia judicial,  
 

RESUELVE, 
 
PRIMERO: TENER POR NO CONTESTADA LA DEMANDA, por parte BIG GROUP SA-
LINAS COLOMBIA SAS EN LIQUIDACION en consecuencia, de ello, se tendrá como 
indicio grave en contra de ella. 
 
SEGUNDO: SEÑALAR el día viernes seis (6) de octubre del año dos mil veintitrés 
(2023), a las nueve de la mañana (9:00 a.m.), como fecha para la realización de la au-
diencia de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y 
decreto de pruebas.  
 
Las partes y sus apoderados deberán estar atentos y realizar la conexión a la audiencia 
en la fecha y hora señalada, según el link que le sea enviado a su email, so pena de las 
consecuencias procesales de la inasistencia. 
 
IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo MICROSOFT 
TEAMS. En el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se comunica-
rá previamente a las partes. Se les sugiere a los apoderados y demás partes procesales, conectar-
se con no menos de quince (15) minutos de anticipación, en caso de presentar inconvenientes por 
favor comunicarle al despacho de inmediato. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO   

La Juez 
 

No se pudo firmar electrónicamente, por lo que se hace de manera virtual. 
 
 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micrositio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 

Celular: 312-7765842 
Riohacha – La Guajira. 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 
 
La presente providencia se notifica por estado No. 
035 del  30 de mayo de 2023, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micrositio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 

Celular: 312-7765842 
Riohacha – La Guajira. 

SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - 
LA GUAJIRA. Diecinueve (19) de mayo del año dos mil veintitrés (2023). En la fecha 
paso al Despacho de la señora Juez la demanda de la referencia, dando cuenta que la 
demanda BIG GROUP SALINAS COLOMBIA SAS EN LIQUIDACION, fue notificada en 
la fecha del 26 de mayo de 2022 y está no contestó la demanda, dentro del término legal, 
según se desprende de la constancia adjunta al plenario. Lo anterior para lo de su cargo. 
Sírvase proveer.  
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. - 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA GUAJIRA 

 
Riohacha, veintinueve (29) de mayo del año dos mil veintitrés (2023). 
 

Auto de sustanciación No.0324 
 

Ref.:  
CLASE DE PROCESO:     ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:                RAFAEL DE JESUS ANGUILA VIZCAINO 
DEMANDADOS:               BIG GROUP SALINAS COLOMBIA SAS EN LIQUIDACION 
RADICADO:                     44-001-31-05-001-2022-00063-00. 

 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho encuentra que la demandada BIG 
GROUP SALINAS COLOMBIA SAS EN LIQUIDACION fue notificada en debida forma y 
no fue contestada la demanda, por lo que se tendrá por no contestada y se tendrá como 
indicio grave, y se aplicará las consecuencias procesales prescritas en el parágrafo 2 del 
artículo 31 del Código Procesal del Trabajo. Por lo anterior, esta agencia judicial,  
 

RESUELVE, 
 
PRIMERO: TENER POR NO CONTESTADA LA DEMANDA, por parte BIG GROUP SA-
LINAS COLOMBIA SAS EN LIQUIDACION en consecuencia, de ello, se tendrá como 
indicio grave en contra de ella. 
 
SEGUNDO: SEÑALAR el día miércoles cuatro (4) de octubre del año dos mil veinti-
trés (2023), a las diez y media de la mañana (10:30 a.m.), como fecha para la realiza-
ción de la audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fija-
ción del litigio y decreto de pruebas.  
 
Las partes y sus apoderados deberán estar atentos y realizar la conexión a la audiencia 
en la fecha y hora señalada, según el link que le sea enviado a su email, so pena de las 
consecuencias procesales de la inasistencia. 
 
IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo MICROSOFT 
TEAMS. En el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se comunica-
rá previamente a las partes. Se les sugiere a los apoderados y demás partes procesales, conectar-
se con no menos de quince (15) minutos de anticipación, en caso de presentar inconvenientes por 
favor comunicarle al despacho de inmediato. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO   

La Juez 
 

No se pudo firmar electrónicamente, por lo que se hace de manera virtual. 
 
 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micrositio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 

Celular: 312-7765842 
Riohacha – La Guajira. 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 
 
La presente providencia se notifica por estado No. 
035 del 30 de mayo de 2023, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micrositio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 

Celular: 312-7765842 
Riohacha – La Guajira. 

SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - 
LA GUAJIRA. Diecinueve (19) de mayo del año dos mil veintitrés (2023). En la fecha 
paso al Despacho de la señora Juez la demanda de la referencia, dando cuenta que la 
demanda BIG GROUP SALINAS COLOMBIA SAS EN LIQUIDACION, fue notificada en 
la fecha del 26 de mayo de 2022 y está no contestó la demanda, dentro del término legal, 
según se desprende de la constancia adjunta al plenario. Lo anterior para lo de su cargo. 
Sírvase proveer.  
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. - 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA GUAJIRA 

 
Riohacha, veintinueve (29) de mayo del año dos mil veintitrés (2023). 
 

Auto de sustanciación No.0323 
 

Ref.:  
CLASE DE PROCESO:     ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:                ONEIDA MEJIA IGUARAN 
DEMANDADOS:               BIG GROUP SALINAS COLOMBIA SAS EN LIQUIDACION 
RADICADO:                     44-001-31-05-001-2022-00062-00. 

 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho encuentra que la demandada BIG 
GROUP SALINAS COLOMBIA SAS EN LIQUIDACION fue notificada en debida forma y 
no fue contestada la demanda, por lo que se tendrá por no contestada y se tendrá como 
indicio grave, y se aplicará las consecuencias procesales prescritas en el parágrafo 2 del 
artículo 31 del Código Procesal del Trabajo. Por lo anterior, esta agencia judicial,  
 

RESUELVE, 
 
PRIMERO: TENER POR NO CONTESTADA LA DEMANDA, por parte BIG GROUP SA-
LINAS COLOMBIA SAS EN LIQUIDACION en consecuencia, de ello, se tendrá como 
indicio grave en contra de ella. 
 
SEGUNDO: SEÑALAR el día miércoles cuatro (4) de octubre del año dos mil veinti-
trés (2023), a las diez de la mañana (10:00 a.m.), como fecha para la realización de la 
audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del liti-
gio y decreto de pruebas.  
 
Las partes y sus apoderados deberán estar atentos y realizar la conexión a la audiencia 
en la fecha y hora señalada, según el link que le sea enviado a su email, so pena de las 
consecuencias procesales de la inasistencia. 
 
IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo MICROSOFT 
TEAMS. En el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se comunica-
rá previamente a las partes. Se les sugiere a los apoderados y demás partes procesales, conectar-
se con no menos de quince (15) minutos de anticipación, en caso de presentar inconvenientes por 
favor comunicarle al despacho de inmediato. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO   

La Juez 
 

No se pudo firmar electrónicamente, por lo que se hace de manera virtual. 
 
 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micrositio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 

Celular: 312-7765842 
Riohacha – La Guajira. 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 
 
La presente providencia se notifica por estado No. 
035 del 30 de mayo de 2023, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micrositio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 

Celular: 312-7765842 
Riohacha – La Guajira. 

SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - 
LA GUAJIRA. Diecinueve (19) de mayo del año dos mil veintitrés (2023). En la fecha 
paso al Despacho de la señora Juez la demanda de la referencia, dando cuenta que la 
demanda BIG GROUP SALINAS COLOMBIA SAS EN LIQUIDACION, fue notificada en 
la fecha del 26 de mayo de 2022 y está no contestó la demanda, dentro del término legal, 
según se desprende de la constancia adjunta al plenario. Lo anterior para lo de su cargo. 
Sírvase proveer.  
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. - 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA GUAJIRA 

 
Riohacha, veintinueve (29) de mayo del año dos mil veintitrés (2023). 
 

Auto de sustanciación No.0322 
 

Ref.:  
CLASE DE PROCESO:     ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:                NULEISIS MARIA REDONDO PEDROZA 
DEMANDADOS:               BIG GROUP SALINAS COLOMBIA SAS EN LIQUIDACION 
RADICADO:                     44-001-31-05-001-2022-00061-00. 

 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho encuentra que la demandada BIG 
GROUP SALINAS COLOMBIA SAS EN LIQUIDACION fue notificada en debida forma y 
no fue contestada la demanda, por lo que se tendrá por no contestada y se tendrá como 
indicio grave, y se aplicará las consecuencias procesales prescritas en el parágrafo 2 del 
artículo 31 del Código Procesal del Trabajo. Por lo anterior, esta agencia judicial,  
 

RESUELVE, 
 
PRIMERO: TENER POR NO CONTESTADA LA DEMANDA, por parte BIG GROUP SA-
LINAS COLOMBIA SAS EN LIQUIDACION en consecuencia, de ello, se tendrá como 
indicio grave en contra de ella. 
 
SEGUNDO: SEÑALAR el día miércoles cuatro (4) de octubre del año dos mil veinti-
trés (2023), a las nueve y media de la mañana (9:30 a.m.), como fecha para la realiza-
ción de la audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fija-
ción del litigio y decreto de pruebas.  
 
Las partes y sus apoderados deberán estar atentos y realizar la conexión a la audiencia 
en la fecha y hora señalada, según el link que le sea enviado a su email, so pena de las 
consecuencias procesales de la inasistencia. 
 
IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo MICROSOFT 
TEAMS. En el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se comunica-
rá previamente a las partes. Se les sugiere a los apoderados y demás partes procesales, conectar-
se con no menos de quince (15) minutos de anticipación, en caso de presentar inconvenientes por 
favor comunicarle al despacho de inmediato. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO   

La Juez 
 

No se pudo firmar electrónicamente, por lo que se hace de manera virtual. 
 
 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micrositio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 

Celular: 312-7765842 
Riohacha – La Guajira. 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 
 
La presente providencia se notifica por estado No. 
035 del 30 de mayo de 2023, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micrositio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 

Celular: 312-7765842 
Riohacha – La Guajira. 

SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - 
LA GUAJIRA. Diecinueve (19) de mayo del año dos mil veintitrés (2023). En la fecha 
paso al Despacho de la señora Juez la demanda de la referencia, dando cuenta que la 
demanda BIG GROUP SALINAS COLOMBIA SAS EN LIQUIDACION, fue notificada en 
la fecha del 20 de enero de 2023 y está no contestó la demanda, dentro del término le-
gal, según se desprende de la constancia adjunta al plenario. Lo anterior para lo de su 
cargo. Sírvase proveer.  
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. - 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA GUAJIRA 

 
Riohacha, veintinueve (29) de mayo del año dos mil veintitrés (2023). 
 

Auto de sustanciación No.0326 
 

Ref.:  
CLASE DE PROCESO:     ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:                ESTHER YOHANIS IBARRA CHARRY 
DEMANDADOS:               BIG GROUP SALINAS COLOMBIA SAS EN LIQUIDACION 
RADICADO:                     44-001-31-05-001-2022-00068-00. 

 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho encuentra que la demandada BIG 
GROUP SALINAS COLOMBIA SAS EN LIQUIDACION fue notificada en debida forma y 
no fue contestada la demanda, por lo que se tendrá por no contestada y se tendrá como 
indicio grave, y se aplicará las consecuencias procesales prescritas en el parágrafo 2 del 
artículo 31 del Código Procesal del Trabajo. Por lo anterior, esta agencia judicial,  
 

RESUELVE, 
 
PRIMERO: TENER POR NO CONTESTADA LA DEMANDA, por parte BIG GROUP SA-
LINAS COLOMBIA SAS EN LIQUIDACION en consecuencia, de ello, se tendrá como 
indicio grave en contra de ella. 
 
SEGUNDO: SEÑALAR el día viernes seis (6) de octubre del año dos mil veintitrés 
(2023), a las nueve y media de la mañana (9:30 a.m.) como fecha para la realización de 
la audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del 
litigio y decreto de pruebas.  
 
Las partes y sus apoderados deberán estar atentos y realizar la conexión a la audiencia 
en la fecha y hora señalada, según el link que le sea enviado a su email, so pena de las 
consecuencias procesales de la inasistencia. 
 
IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo MICROSOFT 
TEAMS. En el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se comunica-
rá previamente a las partes. Se les sugiere a los apoderados y demás partes procesales, conectar-
se con no menos de quince (15) minutos de anticipación, en caso de presentar inconvenientes por 
favor comunicarle al despacho de inmediato. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO   

La Juez 
 

No se pudo firmar electrónicamente, por lo que se hace de manera virtual. 
 
 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micrositio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 

Celular: 312-7765842 
Riohacha – La Guajira. 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 
 
La presente providencia se notifica por estado No. 
035 del 30 de mayo de 2023, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co

